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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, se revisa 

nuevamente y se debe aclarar nombre entidad condenada en costas. 

Igualmente, obra solicitud de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 07 de 

octubre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

       

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. MERCEDES GONZALEZ VIVEROS 

vs COLPENSIONES , PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2018-00319. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1592 

 

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que mediante auto interlocutorio 

No. 2277 del 05 de septiembre de 2022 proferido por el despacho se liquidaron las 

costas de primera y segunda instancia a cargo SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., siendo la entidad correcta PROTECCIÓN S.A., en aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P. aplicable por analogía en material laboral se corregirá 

dicho error. 

 

De otro lado, mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora 

solicita la entrega del título judicial consignado por PROTECCIÓN S.A. a favor de la 

demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario. Revisado el portal 

web del banco Agrario se evidencia igualmente la existencia de un deposito 

judicial consignado por la AFP PORVENIR S.A. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

 

1.- Corríjase el error del auto interlocutorio No. 2277 del 05 de septiembre de 2022 

así:  

 

Agencias en derecho fijadas en Primera 

Instancia a cargo de PROTECCIÓN S.A. 

a favor de la parte demandante 

MERCEDES GONZALEZ VIVEROS. 

 

 

$908.526.oo 

Agencias en derecho fijadas en 

Segunda Instancia a cargo de 

PROTECCIÓN S.A. a favor de la parte 

demandante MERCEDES GONZALEZ 

VIVEROS. 

 

$1.500.000.oo 



 

2.- Téngase por reasumido el poder a la Dra. YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, y se 

revoca la sustitución del poder conferido a la Dra. MALLELY MEJIA QUINTERO 

identificada con C.C. No. 42.127.954 y T.P. 120.140 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

3.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial, Dra. 

YAMILETH PLAZA MAÑOZCA identificada con C.C. No. 66.818.555 y T. P. No. 100.586 

del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002828173 de fecha 

28/09/2022 por valor de $2.408.526.oo, consignado por PROTECCIÓN S.A., y título 

judicial No. 469030002830925 de fecha 04/10/2022 por la suma de $2.408.526.oo, 

consignado por PORVENIR S.A., correspondientes a las costas del proceso ordinario. 
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